
 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que, en el auto anterior, de manera 
involuntaria se hizo mención como la demandada dentro del proceso a la E.S.E. HOS-
PITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE, quien no hace parte dentro de la 
presente Litis, por lo que se debe subsanar dicha falencia. Lo anterior para lo de su car-
go. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, dos (2) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto de sustanciación No. 0027 

 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  JESUS URIANA EPINAYU 
DEMANDADO:             EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE MANAURE E.S.P. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00155-00. 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que, en el auto del 18 de 
octubre de 2022, se dispuso en el numeral primero (1°), tener por no contestada la de-
manda, por parte de la E.S.E. HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ DE MANAURE, 
pero revisando el libelo de la demanda y del auto admisorio, se llega establecer que dicha 
entidad no hace parte del proceso de la referencia, lo que se traduce, a que ello obedeció 
a un error de transcripción, donde la intención era de tener por no contestada la demanda 
por parte de la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAU-
RE E.S.P.  
 
De ahí que, acorde con artículo 286 del CGP, es menester corregir en lo concerniente al 
nombre de la entidad demandada, por lo que tal providencia quedará así 
 
Que la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P, 
no arrimó la contestación de demanda dentro del término legal, de manera que, se debe-
rá tener como indicio grave, y se aplicará las consecuencias procesales prescritas en el 
parágrafo 2 del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, por lo anterior este despacho 
judicial, 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: CORREGIR el numeral 1 del auto del 18 de octubre de 2022, quedando de la 
siguiente manera: “TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la EM-
PRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE E.S.P, en conse-
cuencia de ello, se tendrá como indicio grave en contra de ellas”. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 
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Riohacha – La Guajira. 

 

 
SEGUNDO: SEÑALAR el día miércoles ocho (8) de febrero del año dos mil veintitrés 
(2023), a las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.), como fecha para la realización 

de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 
del litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conec-
tarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes 
por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha pa-
so al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que, no se pudo realizar la audiencia 
señalada en diligencia anterior, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha. Lo 
anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, dos (2) del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0036 
 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  YORBIS PEREZ SUAREZ 
DEMANDADO:             EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE MANAURE E.S.P. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00003-00. 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día miércoles quin-
ce (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), a las 09:30 a.m., como fecha para 
la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, sanea-
miento, fijación del litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicacio-

nes y estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-
riohacha/home Celular: 312-7765842 

Riohacha – La Guajira. 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA -
 LA GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha 
paso al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de GUILLIANA CA-
RO BERRIO contra SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S, informando que no se pudo 
realizar audiencia de fecha programada en la diligencia anterior, quedando pendiente 
para señalar nueva fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. -  
Secretario  
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.   
  
Riohacha, dos (2) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0028 
 

REFERENCIA 
Clase:                   Proceso Ordinario.  
Demandante:       GUILLIANA CARO BERRIO 
Demandado:         SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S  
RADICACION       No. 440013105001-2020-0149-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, observa dentro del expediente 
que la entidad BANCOOMEVA, no ha dado respuesta a lo solicitado en diligencia del 30 
de noviembre de 2021, por lo que se ordenara requerirlo, así las cosas, se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a BANCOMEVA, para que aporten la constancia de consignacio-
nes de salarios y derechos laborales, realizadas por SINERGIA GLOBAL EN SALUD 
S.A.S, a favor de la señora GUILIANA ISABEL CARO BERRIO, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 40.942.900 a la cuenta de ahorro No. 460100248181, entre el periodo 
comprendido desde el 1º de abril de 2016 al 28 de febrero de 2018, concediéndole el 
termino de diez (10) días a partir de la comunicación. Por secretaría ofíciese. 
 
SEGUNDO: SEÑALA para el día jueves quince (15) de junio del año dos mil veinti-
trés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha para la realización de la 
audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá fallo que en derecho 
corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conec-
tarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes 



 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  
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por favor comunicarle al despacho de inmediato.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia. 

 

  
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 



 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que 
no se pudo desarrollar la audiencia programada en auto anterior, debido a problemas de 
fluido eléctrico, por lo que está pendiente de nueva fecha. Encontrándose para lo de su cargo. 
Sírvase proveer.   
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, dos (2) de febrero del año dos mil veintitrés (2023).  

 
Auto de sustanciación No. 0032 

 

REFERENCIA:  
CLASE:                  PROCESO ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE:    GONZALO REFAEL PINEDO DAZA  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
RADICACION No.    440013105001-2021-00188-00. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día miércoles veintidós 
(22) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), a las tres y treinta de la tarde (03:30 
p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de realización de la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de 
pruebas. De ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en 
audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho 
corresponda.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia.  
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con 
no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que, no se pudo realizar la audiencia programada en auto que antecede, por lo que está 
pendiente de señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, dos (2) del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0041 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:             ISABEL ELOINA FUENTES VARGAS Y OTROS 
DEMANDADO:  UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA y FONDOS DE PENSIO-
NES  
                                               Y CESANTIAS PORVENIR S.A 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2011-00143-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial SEÑALA para el día miércoles 
diecinueve (19) de abril del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, opor-
tunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de con-
clusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, y garantizar la pre-
sencia de los declarantes, so pena de las consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera di-
gital. 

 
 

  
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho el proceso ordinario laboral de la referencia, informando que, dentro del proceso 
de la referencia, no se pudo desarrollar la audiencia, debido a problemas de conectividad, 
por lo que está pendiente de señalar nueva fecha para audiencia. Lo anterior para lo de 
su cargo. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, dos (2) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0033 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  OLGA CECILIA IGUARAN ZUÑIGA 
DEMANDADO:                       PORVENIR y COLPENSIONES 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00041-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho, SEÑALA para 
el día miércoles primero (1) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), a las tres y 
treinta de la tarde (03:30 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conci-
liación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de prue-
bas. De ser posible, esta agencia judicial en la misma audiencia, se constituirá en audiencia 
de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se 
recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las con-
secuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera di-
gital. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha pa-
so al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, infor-
mando que dentro del proceso de la referencia, no se pudo realizar la audiencia progra-
mada en auto que antecede, debido a una solicitud de nulidad proceso interpuesta por el 
abogado del actor, por lo que se encuentra para lo de su cargo. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, dos (2) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto interlocutorio No. 0025 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  DARWIN JOSE PIMIENTA LINDO 
DEMANDADO:  SU OPORTUNO SERVICIO LYDA SOS. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2019-00185-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que el abogado de la parte 
demandada, arrimo para la fecha del 6 de septiembre de 2022, una solicitud de nulidad 
por indebida notificación, por lo que, de antes manos, esta judicatura se abstendrá de 
darle tramite, ya que, no nos encontramos en la etapa procesal para ello, esto atendiendo 
lo fundamentado en el artículo 37 del CPTSS, la cual establece textualmente que “Los 
incidentes sólo podrán proponerse en la audiencia de conciliación, decisión de excepcio-
nes previas, saneamiento y fijación del litigio, a menos de que se trate de hechos ocurri-
dos con posterioridad; quien los propone deberá aportar las pruebas en la misma audien-
cia; se decidirán en la sentencia definitiva, salvo los que por su naturaleza y fines requie-
ren de una decisión previa.  
 
Así las cosas, se ordenará fijar fecha para audiencia, por tanto, se  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de nulidad, propuesta por el apo-
derado de la parte demandada, atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de este pro-
veído.  
 
SEGUNDO: TENGASE al abogado FREDY GIOVANNY PIÑEROS GARCÍA, como apo-
derado judicial de SU OPORTUNO SERVICIO LTDA, para que actué en los términos y 
efectos del poder conferido por el representante legal de la empresa, señor GUSTAVO 
RAFAEL OROZCO MASCO. 
 
TERCERO: SEÑALAR el día jueves dieciocho (18) de mayo del año dos mil veintitrés 
(2023), a las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.), como fecha para la realización 
de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 
litigio y decretos de pruebas. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia 
 
IMPORTANTE: La audiencia virtual se realizará mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el 
evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente 
a las partes. Recuerde que cualquier documento que remita a este despacho debe realizarse al 
correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando la radicación del proceso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
  
  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que en el 
auto anterior, se había cometido al haber tenido por no contestada la demanda por parte de 
ASODEGUA, ya que, revisando el email del despacho, se encontró la contestación, tal como 
se puede observar de la constancia anexa al expediente. Lo anterior para lo de su cargo. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.   
Secretario   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, dos (2) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0031 
  

REFERENCIA:  
Clase de Proceso. Ordinario Laboral  
Demandante.         FEDERMAN MORENO DE LA CRUZ 
Demandado.          SILDANA MERCEDES DELUQUE ROJAS y ASOCIACIÓN DE 
EDUCADORES DE LA GUAJIRA -ASODEGUA-  
Radicado                No.440013105001-2021-00153-00.  

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, tiene que en el numeral tercero 
(3°) del auto del 17 de noviembre de 2022, se había tenido por no contestada la demanda por 
parte de la ASOCIACIÓN DE EDUCADORES DE LA GUAJIRA -ASODEGUA, sin embargo, 
revisando exhaustivamente el email del juzgado, se encontró la contestación de dicha 
asociación, de manera que, se debe ordenar dejar sin efecto dicho numeral, y su lugar, deberá 
tenerse por contestada la demanda, la cual había sido notificada en la fecha del 7 de febrero 
de 2022, y cuyo traslado vencía en la fecha del 23 de febrero de 2022, por lo que fue dentro 
del término legal.  
 
En lo demás queda incólume. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha – La Guajira,  
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, el numeral tercero (3°) del auto del 17 de noviembre de 
2022, atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la ASOCIACIÓN DE 
EDUCADORES DE LA GUAJIRA -ASODEGUA-. 
 
TERCERO: TÉNGASE, al doctor JULIO GARCIA RUIZ, como apoderada de la ASOCIACIÓN 
DE EDUCADORES DE LA GUAJIRA -ASODEGUA-, para que actúe en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
CUARTO: MANTENER como fecha el día lunes ocho (8) de mayo del año dos mil 
veintitrés (2023), a las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.), como fecha para la realización 
de la audiencia de realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas.  
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Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con 
no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
  

  
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que, en el 
auto anterior, se había cometido un error en el nombre del demandado, por lo que se debe 
entrar a corregir en aras de evitar confusión y una futura nulidad. Además, le informo que 
revisando el email del despacho se encontró la contestación de ASOCIACIÓN DE 
EDUCADORES DE LA GUAJIRA –ASODEGUA, en el mismo escrito de contestación del 
señor DANIEL HERRERA ROMERO. Lo anterior para lo de su cargo. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.   
Secretario   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, dos (2) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0030 
  

 
REFERENCIA:  
Clase de Proceso. Ordinario Laboral  
Demandante.         FEDERMAN MORENO DE LA CRUZ Y OTROS. 
Demandado.          DANIEL HERRERA ROMERO y ASOCIACIÓN DE EDUCADORES DE 
LA GUAJIRA -ASODEGUA-  
Radicado                No.440013105001-2021-00154-00.  
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, advierte que existió un error en el 
auto del 17 de noviembre de 2022, donde se hizo mención en calidad de demandada a la 
señora SILDANA MERCEDES DELUQUE ROJAS, quien no tiene nada que ver dentro del 
proceso de la referencia, siendo el demandado correcto el señor DANIEL HERRERA 
ROMERO, de ahí que, acorde con artículo 286 del CGP, es menester corregir el numeral 1 
del auto aludido. 
 
Por otro lado, observa el despacho igualmente que en el citado auto, se había tenido por no 
contestada la demanda por parte de la ASOCIACIÓN DE EDUCADORES DE LA GUAJIRA -
ASODEGUA, sin embargo, revisando el archivo contentivo de la contestación del señor 
HERRERA ROMERO, se percata que la contestación de la asociación fue adjuntado en ese 
mismo archivo o documento, la cual se puede distinguir a folio 18 al 30, de manera que, esta 
no fue avizorada en su momento, y lo que correspondería a esta judicatura es entrar a 
subsanar dicho error cometido de manera involuntaria, en el sentido de ordenar dejar sin 
efecto el numeral 3, y en su lugar, tener por contestada la demanda, ya que, este fue arrimado 
en la fecha del 9 de marzo de 2022, es decir, dentro del término legal, toda vez que, este 
había sido notificada en la fecha del 21 de febrero de 2022 y cuyo término de traslado para 
contestar, finiquitaba en la fecha del 9 de marzo de 2022, de manera que, con ello, se le 
garantizará su debido proceso y derecho de defensa, que bien les atañe a todas las partes 
procesales.  
 
En mérito de lo expuesto, este despacho,  

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 
RESUELVE, 

 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO los numerales 1 y 3 del auto del 17 de noviembre de 2022, 
atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la ASOCIACIÓN DE 
EDUCADORES DE LA GUAJIRA -ASODEGUA-. 
 
TERCERO: TÉNGASE, al doctor JULIO GARCIA RUIZ, como apoderado de la ASOCIACIÓN 
DE EDUCADORES DE LA GUAJIRA -ASODEGUA, para que actúe en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: MANTENER el numeral 4, donde se SEÑALA, para el día lunes ocho (8) de 
mayo del año dos mil veintitrés (2023), a las tres de la tarde (03:00 p.m.), como fecha 
para la realización de la audiencia de realización de la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con 
no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
  

  
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando que, las 
entidades PORVENIR S.A, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - OFICINA DE 
BONOS PENSIONALES, CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE LA 
GUAJIRA, MUNICIPIO DE VILLANUEVA, MUNICIPIO DEL MOLINO, DEPARTAMENTO DE 
LA GUAJIRA Y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A, fueron notificadas en la fecha del 09 de 
septiembre de 2022, y estas contestaron en la fecha del 22, 23, 26 y 27 de septiembre de 2022, 
es decir, dentro del término legal, atendiendo a que, el termino de traslado vencía el día 27 de 
septiembre de esta anualidad, según se desprende de las constancias adjuntas al expediente. 
Lo anterior, para lo de su cargo, sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, dos (2) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0043 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que las entidades demandadas 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, PORVENIR S.A, MUNICIPIO DE VILLANUEVA, 
CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, SEGUROS DE VIDA 
ALFA S.A, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - OFICINA DE BONOS 
PENSIONALES y el MUNICIPIO DEL MOLINO, fueron notificadas en debida forma, y estas 
arrimaron sus contestaciones para las fechas del 22, 23, 23, 26, 26, 27 y 27 de septiembre de 
2022, respectivamente en sus órdenes, lo que significa, que fueron contestada dentro del 
término legal, atendiendo a que, el termino de traslado vencía para el 27 de septiembre de 
2022, por lo que se debe tener por contestada la demanda y por lo que se deberá proceder 
como tal. 
 

RESUELVE, 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandadas 
PORVENIR S.A, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - OFICINA DE BONOS 
PENSIONALES, CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, 
MUNICIPIO DEL MOLINO, MUNICIPIO DE VILLANUEVA, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA 
Y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE, al doctor UGALBIS ENRIQUE RODRIGUEZ BOLAÑOS, como 
apoderado principal de PORVENIR S.A; al doctor CRISTHIAN HABID GONZALEZ BENITEZ , 
como apoderado principal de MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - OFICINA 
DE BONOS PENSIONALES, al doctor ROBERTO REYES QUINTERO, como apoderado 
principal de la CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, al doctor 
CESAR AUGUSTO PORTELA BROCHERO, como apoderado principal del DEPARTAMENTO 
DE LA GUAJIRA, a la doctora YAJAIRA ALEJANDRA RIVADENEIRA PEÑARANDA, como 
apoderada principal de MUNICIPIO DEL MOLINO, al doctor GIANCARLO VALEGA 
BUSTAMANTE, como apoderado principal de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A y al doctor 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  MARTHA LUCY RAMOS ORCASITAS 
DEMANDADOS:  PORVENIR S.A, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES, CONTRALORIA GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, MUNICIPIO DE VILLANUEVA, MUNICIPIO DEL 
MOLINO, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2022-00034-00 
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FERNANDO ENRRIQUE MAESTRE DANGONG, como apoderado principal del MUNICIPIO 
DE VILLANUEVA, para que actúen en los términos y para los efectos de los poderes conferidos 
respectivamente.   
 
TERCERO: SEÑALAR, para el día lunes veintisiete (27) de febrero del año dos mil 
veintitrés (2023), a las dos de la tarde (02:00 p.m.), como fecha para la realización de la 
audiencia de realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decretos de pruebas. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el enlace que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT TEAMS. En el 
evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará previamente a las partes. Se 
les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con no menos de quince (15) minutos de 
anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 

. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Enlace expediente: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctorioha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Euyq2VEfzWVOsB0VMPKPqVoBJLm8G563lGSIuTpO

iyuaGQ?e=t1kNZb  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctorioha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Euyq2VEfzWVOsB0VMPKPqVoBJLm8G563lGSIuTpOiyuaGQ?e=t1kNZb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctorioha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Euyq2VEfzWVOsB0VMPKPqVoBJLm8G563lGSIuTpOiyuaGQ?e=t1kNZb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctorioha_cendoj_ramajudicial_gov_co/Euyq2VEfzWVOsB0VMPKPqVoBJLm8G563lGSIuTpOiyuaGQ?e=t1kNZb


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha pa-
so al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que, no se pudo realizar la audiencia 
señalada en diligencia anterior, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha. Lo 
anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, dos (2) del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0039 
 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  MANUEL IPUANA PUSHAINA 
DEMANDADO:             EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE MANAURE E.S.P. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00006-00. 
 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día miércoles quin-
ce (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), a las dos y treinta de la tarde 
(02:30 p.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha pa-
so al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que, no se pudo realizar la audiencia 
señalada en diligencia anterior, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha. Lo 
anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, dos (2) del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0038 
 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  FRANCO EPIEYU 
DEMANDADO:             EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE MANAURE E.S.P. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00005-00. 
 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día miércoles quin-
ce (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), a las dos de la tarde (02:00 p.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha pa-
so al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que, no se pudo realizar la audiencia 
señalada en diligencia anterior, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha. Lo 
anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, dos (2) del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0037 
 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ERLINDA EPIEYU GÓMEZ 
DEMANDADO:             EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE MANAURE E.S.P. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00004-00. 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día miércoles quin-
ce (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), a las diez de la mañana (10:00 
a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excep-
ciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha pa-
so al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que, no se pudo realizar la audiencia 
señalada en diligencia anterior, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha. Lo 
anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, dos (2) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0040 
 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  SIMÓN ROBLES ESTRADA 
DEMANDADO:             EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE MANAURE E.S.P. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00007-00. 
 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día miércoles quin-
ce (15) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), a las tres de la tarde (03:00 p.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha pa-
so al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que, no se pudo realizar la audiencia 
señalada en diligencia anterior, por lo que está pendiente de señalar nueva fecha. Lo 
anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, dos (2) del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0035 
 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  HERNANDO HERRERA MENGUAL 
DEMANDADO:            EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE MANAURE E.S.P. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00002-00. 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día miércoles vein-
tidós (22) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, 
oportunidad en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de 
conclusión y se proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunica-
rá previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectar-
se con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por 
favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha pa-
so al Despacho de la señora Juez, dando cuenta que está pendiente que señale fecha 
para audiencia. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, dos (2) del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0034 
 

 
Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ALISTIRIO EPIEYU EPIEYU 
DEMANDADO:            EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 
DE MANAURE E.S.P. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2021-00001-00. 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA para el día martes catorce 
(14) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), a las dos de la tarde (02:00 p.m.), 
como fecha para la realización de la audiencia de trámite y juzgamiento, oportunidad en la 
cual se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se 
proferirá el fallo que en derecho corresponda. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, y garantizar la 
presencia de los declarantes, so pena de las consecuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICRO-
SOFT TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesa-
les, conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar in-
convenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

 
SECRETARIA JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que, en la fecha del 30 de junio de 2021, se le notificó a la demandada a través de TYBA 
al email juridica@nuevaclinicariohacha.co, se obtuvo constancia de entrega pero no de 
confirmación, sin embargo, y antes algunos inconvenientes que se ha tenido con dicha 
plataforma, se le envió nuevamente a otros correos electrónicos de conocimiento del 
despacho en la fecha del 10 de noviembre de 2022, y estos fueron rechazados, tal como 
se aprecia de las constancia anexas al expediente, por ello, es necesario que se haga a 
la dirección física. Lo anterior para lo de cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, dos (2) de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto Interlocutorio No. 0026 

 

Referencia.  
Clase de Proceso.  Ordinario Laboral 
Demandante.   EDELMIRA MARIA DANIES LOPEZ OTRO. 
Demandado.   SOCIEDAD MEDICA CLINICA DE RIOHACHA S.A.S.  
RAD. No.   44–001–31–05–001–2020–00147-00. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que no ha sido posible la 
notificación vía email de la demandada NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S, ya que, 
estos han sido devuelto o rechazado por conexión, muy a pesar que se intentó enviar a 
los distintos correos electonicos de conocimiento del despacho, tales como el, 
juridicasmcr@nuevaclinicariohacha.co, juridica@nuevaclinicariohacha.co,  
gerenciareorganizacion@nuevaclinicariohacha.co, y 
gfinanciera@nuevaclinicariohacha.co.  
 
No obstante, a lo anterior, esta judicatura en pro de garantizar el debido proceso y 
derecho defensa, impondrá la carga procesal a la parte actora para que proceda a 
realizar la notificación a la demandada, a su dirección de domicilio principal ubicada en la 
calle 10 No. 12-20 de la ciudad de Riohacha, y una vez agotado dicho trámite procesal se 
procederá a lo que en derecho corresponda.  
 
En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, este Juzgado Laboral: 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que notifique el auto admisorio de la 
demanda, junto con la copia de la demanda y sus anexos, a la parte demandada NUEVA 
CLINICA RIOHACHA S.A.S, en la en la calle 10 No. 12-20 de la ciudad de Riohacha, 
comunicado en el que se le dará conocimiento de la existencia del proceso, previniéndole 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridica@nuevaclinicariohacha.co
mailto:juridicasmcr@nuevaclinicariohacha.co
mailto:juridica@nuevaclinicariohacha.co
mailto:gerenciareorganizacion@nuevaclinicariohacha.co
mailto:gfinanciera@nuevaclinicariohacha.co


 

 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 

que la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al recibo de la 
comunicación, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, por lo que 
deberá contestar la demanda en el término legal, so pena de las consecuencias 
procesales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home 

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que, no se pudo realizar la audiencia programada en auto anterior por problema de conec-
tividad, por lo que se encuentra pendiente de señalar fecha para audiencia. Sírvase pro-
veer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
 
Riohacha, dos (2) del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0042 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LIYEN MARITZA CONTRERAS PERALTA 
DEMANDADO:                       LA NUEVA CLINICA RIOHACHA S.A.S. 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2020-00087-00. 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho SEÑALA el día jueves once (11) de 
mayo del año dos mil veintitrés (2023), a las dos y treinta de la tarde (02:30 p.m.), 
como fecha para la realización de trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se practi-
carán las pruebas decretadas, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá el fallo 
que en derecho corresponda.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las con-
secuencias procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
004 del 3 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co

